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VISTO, la solicitud de auspicio en favor del IV 

CONGRESO LATINOAMERICANO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EDUCACIÓN, 

presentada por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SAN MARTÍN, a 

realizarse en la Ciudad de BUENOS AIRES, entre los dias 20, 21 

Y 22 de julio de 1999, y 

CONSIDERANDO: 

Que este Congreso está organizado por la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE GENERAL SAN MARTíN, que a 10 largo de su 

trayectoria ha realizado importantes eventos académicos que 

contribuyeron a enriquecer el desarrollo de la docencia y la 

investigación. 

Que este evento reunirá administradores, 

investigadores, profesores y estudiantes, interesados en el 

campo de la Gestión Educativa. 

Que el propósito de este Congreso será abordar la 

problemática de la Gestión Educativa en el continente americano 

para evaluar e intercambiar experiencias de gobierno y 

organización del Sistema Educativo, y favorecer el desarrollo 

profesional de administradores y planificadores. 

Que la temática a tratar postula la confrontación de 

diferentes modalidades de gestión que promuevan el 

establecimiento de un Sistema Educativo de calidad, democrático 

y equitativo. 

Que es política de este Ministerio apoyar 

institucionalmente la realización de actividades que 

contribuyan a favorecer el análisis y el desarrollo de la 

Educación Superior. 

Que la presente medida se dicta en uso de las 
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atribuciones conferidas por el Decreto N° 1517/94 Y su 

modificatorio, Decreto N° 2202/94. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Auspiciar el IV CONGRESO LATINOAMERICANO DE 

ADMINISTRACIÓN DE LA EDUCACIÓN, organizado por la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE GENERAL SAN MARTÍN, a realizarse en la Ciudad de 

BUENOS AIRES, los dlas 20, 21 Y 22 de julio de 1999. 

ARTÍCULO 2°.- Solicitar, a los organizadores que remitan la 

documentación que se produzca a la BIBLIOTECA NACIONAL DE 

MAESTROS, sita en PIZZURNO 935, ciudad de BUENOS AIRES. 

~'íCULO 3·.- Regi,tre,e, comuniqu"e y archive". 
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